
it7tado;finsdo 	la prrsys w:e5 ~Uf 

'Año. de Je Promeeson de Ja industria Responsable y det CoMpromiso CP/nabos" 

r,M" 91-141,  

GERENCIA ENERAL REGIONAL 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° .039 -2014-GR-JUNN/GGR. 

Huanciis 2 ABR 2014 

EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

Reporte N° 067-2014-GRJ-C8P: de fecha 31 de Marzo del 2014, mediante el cual el 
Presidente del Canina Especial solicita la aprobación dc las Bases Administralia!asi del Pioccso 

Seleccion denominado. Adjudicación Directa Publica N' 008-2014-GRJ-CE-0 Proceso 
Clásico — Primera Convocatoria, para la Ejecución de la Obra' "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO EN LA LE, INICIAL N° 985 EN LA CC,NN. LA FLORIDA DEL 
DISTRITO DE PANGOA - SATIPO • JUNIN", y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral Administrativa N' 259-2014-GREORAE de fecha 31 de Marzo 
del 2014, se aprobó el Expediente de Contratación del Proceso de Selección denominado: 
Adjudicación Directa Pública N° 0011-2014-GRJ-CE-0 Proceso Clásico — Primera 
Convocatoria para la Ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 
EN LA LE. INICIAL N° 985 EN LA CC.NN. LA  FLORIDA DEL DISTRITO DE PANGOA - 

\ SATIPO - JUNIN", cuyo ;valor referencial es de S/. V150,070,78 (Un Millón Ciento Cincuenta 
I Mil Setenta con 78/100 Nuevos Soles), incluido impuestob y otros trastos!, 

Que, las Bases Administrativas remitido por et Presidente del Cornito Especial, reúne la 
información necesaria para su Aprobación, de conformidad con el al articulo 35° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 14.8. N' 184-2008-FE y su 
modificatona aprobado por DS 	138-2012-EE ; 

Que, con la Resolución Gerencia! General Regional N° 037-2014/GR-JUNINGGR, 
fecha 20 de Marzo (lel 2014, se designó el Comité Especial encargado de conducir el Proceso 
de Selección denominado Adjudicación Directa Pública N° 0013-2014-GRJ-CE-0 
MODALIDAD CLAS1CA, PRIMERA CONVOCATORIA; 

Que, con la Resolución Ejecutiva Regional N' 495-2012-GR-JUNINPR de Fecha 22 
de Noviembre del 2012, se le delega facultad al Gerente General Regional, para la Aprobación 
de Bases Administrativas que regirán los Procesos de Selección de obras y consultorías así 
como de bienes y servicios destinados a obras y consultorios; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR, las Bases AihninistratEas del Proceso de Selección 
denominado Adjudicación Directa Pública N° 008-2014-GRJ-CE-0 Proceso Clásico - 
Primera Convocatoria, pala la Ejecución de la Obra' "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO EN LA LE. INICIAL N° 985 EN LA CC.NNI. LA  FLORIDA DEL DISTRITO DE 
PANGOA - SATIPO - JUNIN", cuyo Valor Referencia! es SI, 1'150,070.78 (Un Millón Ciento 
Cincuenta Mil Setenta con 78/100 Nuevos Soles) FI Comité.  Especial debe proceder u su 

!!!? 

M „ 	r1:C. 



-Año deld Y orrd„ión de. 	dustne Re.scon.v5b1 	 o Cirro/11ot) 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

Galo 	 Punidad eurrespoudiertte, bajo reshonsabili 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el original de los documentos que sustenta a 
la aprobación de las bases administrativas, permanezcan en custodia del Conste Especial en el 
archivo del Expediente de Contratación. 

ARTICULO TERCERO.- El Comité Espeitial es responsable de que 1 ts Bases 
Administrativas aprobadas en el Articulo primero de la Presente Restrinción, se ajusten  
dispuesto en el articulo 26° de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

AICEICUID CUARTO: Transcribir la pro. t ReSOluoion al Comité Ispemal, asi 

sn 	a los interesados. 

REGISTRESE. COMUNIQUES MICIIIVESE 


	Page 1
	Page 2

